
Constancia secretarial. A despacho del señor juez la demanda que antecede, 

para su conocimiento. Sírvase proveer. Santiago de Cali, septiembre 14 de 2022. El 

secretario, Javier Chiriví Dimate.  

 

 
Auto Interlocutorio No. 2092 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: DIEGO IVÁN OCAMPO RÍOS 

Demandado: RAÚL MAFLA RODRÍGUEZ 

Radicación: 760014003008202200493 

 

Al revisar la solicitud de medidas cautelares en el presente proceso Ejecutivo 

Singular propuesto por DIEGO IVÁN OCAMPO RÍOS, a través de apoderada 

judicial, contra RAÚL MAFLA RODRÍGUEZ, observa el despacho ciertas 

irregularidades que forzosamente conllevan a no decretar las medidas, por cuanto: 

 

1. Hay imprecisión y falta de claridad en la designación de los Juzgados en los 

cuales cursan los procesos ejecutivos sobre los que se pretende solicitar 

remanentes, en el sentido de indicar el municipio al que pertenecen. Por lo tanto, 

este Juzgador observa que se afecta el requisito del numeral 4° del artículo 82.  

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 

90 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que aclare la información referente a la 

denominación expresa de los juzgados sobre los cuales solicita remanentes como 

medida cautelar dentro del proceso de la referencia, para lo cual se le concede el 

término de tres (3) días. 
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